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OPINIÓN

Ley de Cumplimiento
Tributario
Jaime Miño,
Director Regional (S)

de INDAP Coquimbo
INDAP

Hay momentos en los que desde el Instituto
de Desarrollo Agropecuario (INDAP) nos
toca dar importantes pasos para seguir
avanzando. Prontamente se concretará
uno de ellos.
A partir del 1 de julio de 2026 entrará en

vigencia la Ley Nº 21.713, que modifica el
artículo 68 del Código Tributario, estable-
ciendo que toda persona natural o jurídica
que lleve a cabo una actividad económica
susceptible de producir ventas habituales
(es decir, repetidas en el tiempo y con un
patrón claro de continuidad) deberá for-
malizarse ante el Servicio de Impuestos
Internos (SII) para continuar recibiendo
beneficios estatales.
En INDAP valoramos profundamente el

trabajo de la Agricultura Familiar Campesina.
Sabemos el esfuerzo diario, el compromiso
con la tierra y con sus animales que reali-
zan día a día. Por eso, esta medida busca
resguardar que ustedes, los usuarios y las
usuarias, puedan seguir accediendo a los
apoyos, programas y herramientas que
hemos ido construyendo en conjunto a lo
largo del tiempo, y que sabemos son clave
para que sigan creciendo.
Para cumplir con lo indicado por esta ley,

a quienes les corresponda deberán tomar
alguna de las dos alternativas: Inscribirse
en el Registro de Subsistencia, quienes
tengan ventas de hasta 5 Unidad Tributaria
Mensual (UTM) o iniciar actividades en
sus diversas formas, para quienes tengan
ventas superiores a las 5 UTM.
A la Agricultura Familiar Campesina la

invito a formalizarse, porque concretar
este requisito es una manera de continuar
avanzando en todo lo que ya se ha cons-
truido. Y, sin dudas, es un paso para abrir
nuevas oportunidades que contribuyan a
seguir mejorando la calidad de vida de las
familias campesinas.

Nuestras agencias de área y asesores téc-
nicos estarán disponibles para orientarlos
y aclarar dudas, para que de esta manera
"Sigamos cultivando juntos".

EDITORIAL

El "espejismo" de El Niño

La crisis hídrica dejó hace tiempo de ser un problema coyuntural. Hoy representa

uno de los mayores desafíos estructurales para la Región de Coquimbo.

Las proyecciones de un eventual fenómeno de El
Niño han vuelto a instalar una cuota de esperanza
en una región golpeada por más de una década
de sequía. Sin embargo, el entusiasmo no puede
hacernos perder de vista la realidad: la zona con-
tinúa enfrentando una crisis hídrica profunda, con
embalses que, en promedio, están al 11% de su
capacidad y con acuíferos en constante descenso.
La advertencia de los especialistas es clara. Más
allá de las proyecciones climáticas, hoy existe
una situación crítica que afecta directamente
el abastecimiento humano, la agricultura y el
desarrollo económico de la región. El agua dispo-
nible apenas alcanza para garantizar el consumo
básico y una mínima parte del riego agrícola,
mientras miles de hectáreas productivas han
quedado fuera de operación en los últimos años.

Por ello, el debate no puede centrarse únicamente
en si llegará o no un "Niño Godzilla". La verdadera
discusión debe apuntar a cómo la región se pre-
para para enfrentar escenarios climáticos cada
vez más extremos e inciertos. Si llegan lluvias,
estas deben ser aprovechadas al máximo me-
diante infraestructura adecuada, capacidad de
almacenamiento y medidas preventivas que eviten
emergencias derivadas de crecidas o aluviones.
La crisis hídrica dejó hace tiempo de ser un proble-
ma coyuntural. Hoy representa uno de los mayores
desafíos estructurales para la Región de Coquimbo.
Esperar que un invierno lluvioso resuelva por sí solo
años de sequía sería un error. Lo urgente es avan-
zar en planificación, inversión y gestión eficiente
del recurso hídrico antes de que la situación siga
agravándose.

OPINIÓN

Libertad de

expresión:
los límites de
un derecho
fundamental
Carolina Araya Directora Carrera

de Derecho Universidad de Las

Américas, Sede Concepción

Cuestionar o burlarse de la iden-
tidad de género de una persona de
manera pública, vuelve a evidenciar
la tensión entre el límite entre la
libertad de expresión y el respeto
irrestricto a la dignidad de cada
individuo.

No se trata solo de un tema valórico
o de sensibilidad. En Chile existe

reconocimiento y protección legal
de la identidad de género. La Ley
N.º 21.120, vigente desde 2022,
establece que toda persona tiene
derecho a ser reconocida e identi-
ficada conforme a su identidad de
género, incluyendo el nombre y el
sexo registral que la representen.
Esto es obligatorio tanto para el
Estado como para los particulares.
Desconocer públicamente la identi-

dad de un ser humano, especialmente
desde una plataforma masiva, no
constituye una simple opinión. Se
trata de un acto que puede vulnerar
derechos, al ignorar una identidad
legalmente reconocida y exponer
a esa persona a situaciones de
discriminación.
En nuestro país, los contenidos

emitidos por televisión pueden ser
objeto de denuncias ante el Consejo
Nacional de Televisión, organismo
encargado de velar por el correc-
to funcionamiento de los servicios
televisivos, conforme a estándares
que incluyen el respeto a la dignidad
de las personas. La Ley Nº 18.838
establece que las emisiones no deben

vulnerar valores fundamentales ni,
como indica su artículo 1º; normalizar
situaciones de violencia de género.
Así, cuando un contenido desconoce
o ridiculiza la identidad de género,
se pueden activar mecanismos for-
males de fiscalización y sanción,
pues deben ajustarse a un marco
de responsabilidad social y jurídica.

Denunciar ante el Consejo permite
canalizar institucionalmente el repro-
che frente a discursos que, ampara-
dos en la masividad de la televisión,
pueden amplificar la discriminación.

La libertad de expresión es un pilar
fundamental en una sociedad de-
mocrática. Sin embargo, como todo
derecho, no es absoluto. Nuestro
ordenamiento jurídico reconoce que
su ejercicio encuentra límites en la
protección de la honra, vida privada
y dignidad de las personas. La iden-
tidad de género forma parte de ese
núcleo esencial.

Este tipo de discursos, cuando se
naturalizan, contribuyen a perpetuar
prácticas de exclusión que el propio
legislador ha intentado erradicar y que
como sociedad no debemos tolerar.
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